
El Tribunal de Trabajo Nro. 2 de Bahia Blanca
(Tribtrab2-bb@jusbuenosaires.gov.ar), hace saber por TRES días, que con
fecha 17 de Junio de 2021, se procederá a la destrucción y posterior
donación del material resultante, de los expedientes laborales terminados y
paralizados con una antiguedad superior a los DIEZ años a la fecha, cuya
lista puede ser consultada por los interesados en la Mesa de Entradas del
mismo Tribunal y a efectos allí previstos (arts. 118 y 119  de la Acordada
3397 y art. 4 Res. 2049/12 SCJBA), asistiéndoles a los mismos el derecho a
oponerse dentro del plazo de VEINTE días". Bahia Blanca,  6 de mayo de
2021.
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